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..··RefereDda COIlClll'SO: 6/40

CUERPO AL QUE PERTENECE· LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE EsCUELAS UNIVERSITARIAS

Área de conocimiento: «Lengui¡Jes y Sistemas Ir¡j'orm4t1cos»

Comisión titular.

Presidente: Don Juan Antonio de la Puente A1faro, CU Univer
sidad Politécnica de Valencia.

Vocal Secretario: Don Francisco Sancbis Marco, TEU Universi-
dad Politécnica de Valencia. '

Vocal primero: Don Jesús Rivero Laguna, CEU Universidad
Politécnica de Madrid.

Vocal segundo: Don TomAs Hurtado Merelo, TEU Universidad
Politécnica de Madrid.

Vocal tercero: Don Angel Rodriguez Femández, TEU Universi
dad de León.

Comisión suplente:
Presidente: Don Rafilel Portaencasa Baeza, CU Universidad

Politécnica de Madrid.
Vocal Secretario: Don Jesús Vergés Dfaz, TEU Universidad de

¡ ,Cantabria.
Vocal primero:' Don Antonio Ramón Vaquero Sanchez, CU

4 Universidad Complutense de Madrid." '
Vocal segundo: Don Octavio Félix Santana Suárez, TEU

Universidad Politécnica de Las Palmas.
Vocal tercero: Don Jesús López Sánchez, TEU Universidad

Politécnica de Madrid.
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Referencia c:onc:uno: 6/41

CuERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE EsCUELAS UNrvERSITAlUAS

Área de conocimiento: «Lenguajes y Sistemas lr¡j'orrn4licos»

Comisión titular.
Presidente: Don Juan Antonio de la Puente AIfaro, CU Univer

sidad Politécnica de Valencia.
Vocal Secretario: Don Francisco Sancbis Masco, TEU Universi

dad Politécnica de Valencia.
Vocal primero: Don Jesús Rivero Lquna, CEU Universidad

Politécnica de Madrid.
Vocal segundo: Don Jesús López Sanchez, TEU Universidad

Politécnica de Madrid.
, Vocal ternero: Don Jesús Vergés Dfaz, TEU Universidad de
Cantabria.

Comisión suplente:

Presidente: Don Rafile1 Portaencasa Baeza, CU Universidad
Politécnica de Madrid. .

Vocal Secretario: Don Octavio Félix Santana Suárez, TEU
Universidad Politécnica de Las Palmas.

Vocal primero: Don Isidro Ramos Salavert, CU Universidad
Literaria de Valencia.

Vocal segundo: Don Tomás Hurtado Merelo, TEU Universidad
Politécnica de Madrid. ,

Vocal tercero: Don Angel RodrIguez Femández, TEU Universi-
dad de León. .

, Referenc:la ........... 6/42

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE EscUELAS UNrVERSlTA1UAS

Area dE conocimiento: «Arquitectura y Tecnolog(a
de Computadores»

Comisión titular:

Presidente: Don Pedro Luis de Miguel Anasagasti, CU Univer
sidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Luis José Cearra Zaba1a, TEU Universi
dad Politécnica de Madrid.

Vocal primero: Doña Victoria Rodellar Biarse, CEU Universi
. dad Politécnica de Madrid.

Vocal segundo: Doña M. AraceIi Lorenzo Prieto, TEU Univer
sidad Politécnica de Madrid.

Vocal tercero: Don Sebastián de la Cruz Suárez Gil, TEU
Universidad Politécnica de Las Palmas.

Comisión suplente:
Presidente: Don Tomás Rodriguez Rodríguez, CU Universidad

Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Angel A1varez Rodriguez, TU Universi
dad Politécnica de Madrid.

Vocal primero: Don Mateo Valero Conés, CU Universidad
Politécnica de Barcelona.

Vocal segundo: Doña M. Luisa Muñoz Marín, TEU Universi·
dad Polilécnica de Madrid.

Vocal tercero: Doña M. Teresa Osés Olio, TU Universidad
Autónoma de Barcelona.

Refennda co..........: 6/43

CuERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULAltES DE EscuELAS UNIVERSITARIAS

Area de conocimiento: «Malemdtica ApliC4lÚl»

Comisión titular.
Presidente: Don Daniel Serrano García, CEU Universidad de

Extremadura.
Vocal Secretario: Don José Luis Canal MacIas, TEU Universi·

dad de Extremadura.
Vocal primero: Don Femando de Cos Jbarling, CEU Universi

dad de Sevilla.
Vocal segundo: Don Francisco Javier Villarroel Rodri¡uez,

TEU Universidad de Salamanca. .'.
Vocal, tercero: Doña Montserral Pons VaUés,TEU Universidad

Politécnica de Barcelona. '

Comisión suplente:
Presidente: Don Joaquin Parra Escudero, CEU Universidad de

Extremadura.
Vocal Secretario: Don Luis Romero Marzal, TEU Universidad

de Extremadura.
Vocal primero: Don Julián Morcillo yRuiz, ero Universidad

de Valladolid.
Vocal segundo: Don Dionisio Raúl Castroviejo Pascual, TEU

Universidad de Zaragoza.
Vocal tercero: Don Santiago Guevara Junquera, TEU Universi

dad de Santiago.

RefereDda ............ 6/44

CuERPO AL QUE PEJlTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TrruLAllES DE EsCUELAS UNIVERSITARIAS

Área dE conocimiento: «Expresi6n Gr4/ica en la Ingenieria»

Comisión titular.
Presidente: Don Ricardo ViIIar del Fresno, ero Universidad

de Cantabria.
Vocal Secretario: Don Cándido Preciados BaJTera, TEU Uni

versidad de Extremadura.
Vocal primero: Don Pedro Benito Sainz, ero Universidad de

Zaragoza.
Vocal segundo: Don Guillermo Urraza Disón, TEU Universi

dad del Pals Vasco.
Vocal tercero: Don Francisco A1caraz Bermúdez, TEU Univer

sidad de Murcia.

Comisión suplente:
Presidente: Don Ricardo Ladero Ordódez, ero Universidad de

Santiago.
Vocal Secretario: Don Antonio Camacbo Lesmes, TEU Univer

sidad de Extremadura.
Vocal primero: Don José Luis Rendueles Cacbón, CEU Univer

sidad de Oviedo.
Vocal segundo: Don Alberto Serna Berasategui, TEU Universi

dad del Pals Vasco.
Vocal tercero: Don Jor¡e Senabre Francés, TEU Universidad

Politécnica de Madrid.

RESOLUClONde 18 de diciembre de 1986. de la
Universidad de las Islas Baleares. por la que se
convocan a concurso las plazas de proJesorado univer
sitario que se citan.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución;

UDo.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Eslado» de
I de septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio (<<Boletin Oficial del ESlado» de 11 de
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julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletln Oficial del'
Estado» de 16 de enero de 1985); los Estatutos de la Universidad
y en lo previsto por la legislación general de Funcionarios Civiles
del Estado, y se tramitarán independientemente pano eada una de
las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido al citado concurso se requieren los
siguientes requisitos generalet:

a) Ser español
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente di$Ciplinario,

del servicio de la Admimstración del Estado o de la Admimstración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado pano el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad o defecto flsico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el artículo 4.·, 1 ó 2, del Real Decreto IE88/1984, de
26 de septiembre, según la cat",orla de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesion del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en
el articulo 4.·, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre. y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mIsmo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corres-·
pondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de 3$osto, de Reforma Universita·
ria, y en la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de sel1tiembre, Y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado l.. del articulo 4.· de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazu de Catedrático de Universi·
dad quienes elide mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de interinos o contratados como ProfesofCI Catedráticos o
Agregados de Universidad, con una antigúedad de cinco años en el
titulo de Doctor a la fecba indicada.

Asimismo, podrán concursar a plazu de Catedrático de Univer
sidad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transitO
ria undécima de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes
tuvieran la condición de Profesor adjunto de UniversIdad o
Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Reforma Universitaria, o quienes la
adquieran en vi80r de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Univenidad I la que
corresponda la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte dias hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria,
mediante instancia, debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos pano participar en
el concurso, utilizando para ello el anexo 11 de esta R.esolución. La
concurrenCla de dichos requisitos deberá estar referida sicmpre a
una fecha anterior a la de expiración del plazo.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción.Pagaduría de la Universidad de las Islas Baleares las cantida
des siguientes:

Para Catedráticos de Universidad, 1.540 pesetas (400 pesetas
por formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen).

La Habilitación expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos
ejemplares deberá unirse a la solicitud

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telewáfico, éste será dirigido a la citada Habilitación-PagadUría,
haCIendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza á la que
concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad a a Que corresponda la plaza, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi.
miento Administrativo, remitirá I todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admiti·
dos y excluidos los interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Seis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente pano la
constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los
restantes miembros de la misma, dictará una resolución que deberá
ser notificada a todos 105 interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto de constitu·
ción convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
I los suplentes necesarios.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso ..
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto, a
estos efectos, el plazo entre la fecha prevista pano el acto de la
constitución de la Comisión y la fecha señalada para el acto de
presentación no podrá exceder de dos dias hábiles.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la ComIsión la documentación señalada en los
articulos 9.· y 10 del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de julio), en su caso según se
trate de concuno o concuno de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazu
deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad, en el
plazo de quincc días hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación mMíca oficial de no padecer enfermedad o
defecto flsico o psíquico que imposibilite para el desempeño de las
funciones corre~pondientes a Profesor de Universidad, expedida
por la Dirección Provincial o Consejeria, según proceda; competen
tes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi- .
nistración del Estado, Institucional o Local, de las Administracio- .
nes de las Comunidades Autónomas, en virtud de exped!ente
disciplinario, y no ha1larse inhabilitado pano el ejerciCIO de la
funCIón pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de
carrera cstarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,.
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Palma de Mal\orca, 18 de diciembre de 1986.-El Rector, Nada!
Batle Nicolau.

ANEXO 1 r
1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universi·

dad Atea de conocimiento: «Física Atómica. Molecular y
Nuclear». Departamento al que está adscrita: Física. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Física Nuclear. Clase de
convocatoria: Concurso.

21. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Univer·
sidad. Arca de conocimiento: «Derecho Penal». Departamento al
que está adscrita: Derecho Público. Clase de convocatoria: Con·
cuno de méritos.
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m. DATOS ACADEMICOS

Titulos I Fecha de: obtendóD

Docencia previa: .

g
lO".?....-

Excmo. y Magfco. Sr.:

Convocada(s) a concurso de ....................••..•••........................••.••............•.......... plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para Su provisión.

.....................................................................................................................................................

Forma en que se abonan los. derechos y ta~s: i I

Documentación que se adjunta:

Giro. telegráfiCo 1 , .
GirO postal............. .. .
Pago en Habilitación .. ..

1 DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de , _ ..
Area de conocimiento ...............••..••..........•..••.••...•.•.••.•••....•.............•.....•.•..••..••.••••..•...•......
Departamento ..
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .
................................................................................................................................................
Fecha de convocatoria (dlOE» de )

Concurso de: Méritos O Ascenso O

Fechi Ndmero del n::cibo

f....
~

n. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimieDto Lupr de nacimiento Provincia de nacimiento Nümeto DNJ

Domicilio Te~fODO

Municipio Provincia- Códi¡o postal

Caso de ser funcionario público de Carrera:
Denominaci6n del Cuerpo o plaza Orpnismo Fecha de in¡reso N.O Rc¡j.stro Penana!

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ...............

....................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................

En a de de ..
Finnado:

EL ABAJO FIRMANTE, D. . .

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de

. acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de S de abril

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud,
que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En a de de .
Firmado;

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD

-..,
00....

....
~


